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INGRESO DE DENUNCIAS EN EL MÓDULO DE 

IRREGULARIDADES 

 

Con el perfil de Gestor de Fraude se accede del siguiente modo: 1 Menú – 2 Irregularidades – 3 

Nueva Irregularidad, como se muestra en la siguiente figura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 
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De este modo se llega a la pantalla del Alta de la Irregularidad:

 

En ella se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Si se conoce el número del sector de suministro oprimo a) NISS, b) digito el número, 

c) buscar,  verifico los datos que trae y si los mismos son correctos, d) O.K. 

 

a) 
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Las pantallas que anteceden son las que aparecen cuando se cumple con los pasos a), b) y c), 

la que sigue corresponde al paso d). 

Si el alta de la irregularidad se hace por este medio se deberá verificar que el número de 

cuenta es el correcto, en caso contrario se deberá modificar. 

Como se puede apreciar cuando se da el alta de la Irregularidad a través del NISS se migran 

automáticamente todos los datos del servicio (Cliente, Dirección, Producto y Datos Técnicos), 

los que resultan indispensables tanto para el trámite de las OTs. como para el cálculo de la 

complementaria, por ello es necesario, siempre que sea posible, utilizar este camino. 

 

 

b) 

c) 
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Luego se deben completar los campos en la parte de Presunta Irregularidad pero ello se tratará 

más adelante ya que es común a ambas formas de Alta de Irregularidad. 

2.- En el caso en que la dirección no tenga suministro o se dificulte su identificación, el 

Cliente va a ser Anónimo y se debe crear la Dirección. Para ello debo seguir los siguientes 

pasos: ingreso por a)Dirección, b) Dirección (búsqueda rápida, marco calle), c) digito el nombre 

de la calle, d) marco el renglón correspondiente, e) oprimo el botón OK,  f) ingreso número de 

puerta, esquinas, tipo de dirección, barrio, zona, g) O.K.  

 

 

 

 

 

 

 

d) 
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a) 

 

b) 
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Cumpliendo con los pasos arriba descritos  se da el alta a la irregularidad, pero, como se puede 

apreciar en la figura que sigue, en ella faltan una serie de datos que deberán completarse 

manualmente:  

 En Producto en el Sector se seleccionará Agua 

 Datos Técnicos no es un campo obligatorio y tampoco necesario si no se va a facturar. 

En caso en que en el futuro se realice una contratación y solicitud de conexión nueva 

tendrá asignada una cuenta que sustituirá a la anónima y se deberán completar los 

Datos Técnicos (diámetro y unidad habitacional) en forma manual  y en forma previa a 

facturar la complementaria y actualizar, ya que de otro modo no será posible facturar 

la complementaria.  

 

 

c) 

d) 

e) 

f) 
g) 
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Presunta Irregularidad  

Este punto es común a ambos tipos de alta de irregularidad: 

a) Tipo origen cliqueando la flecha y marcando la opción que corresponda 

b)  Origen/Denunciante y Teléfono de Contacto hacen referencia a los datos del 

denunciante y no son obligatorios, si el ciudadano así lo desea podrá aportar sus 

datos. 
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c) Tipo de Irregularidad se cliquea la flecha y de la lista que se despliega se marca la 

opción que refleje la realidad de la irregularidad denunciada 

d)  Descripción y Motivo corresponde ingresar todo tipo de aclaración que ayude a la 

localización de la irregularidad, esquinas, números aledaños a la irregularidad, se 

sugiere ser lo más específicos posibles 

 

Luego de terminado el llenado de los campos se debe cliquear OK y se presenta la siguiente 

pantalla: 

 

Se cliquea aceptar y se despliega la pantalla que sigue, no anotar el número de irregularidad: 

 

 

 

a) 

b) 

 

c) 

d) 
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Siendo éste el final del procedimiento de Alta de Irregularidades. 

                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                       

10 

Gerencia Control de Fraude 

 

ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LAS 

IRREGULARIDADES DENUNCIADAS 

 

INTRODUCCIÓN 

Toda Irregularidad que se da de Alta, siguiendo el procedimiento desarrollado en Altas de 

Irregularidades,  queda en estado denunciada. A continuación veremos los pasos a seguir a 

partir de ese momento. 

BÚSQUEDA DE IRREGULARIDADES EN ESTADO DENUNCIADA.  

Se accede del siguiente modo: a) Menú, b) Irregularidades, c) Buscar irregularidad: 

 

 

De ese modo accedo a la pantalla que se agrega a continuación, la que permite la búsqueda de 

irregularidades utilizando los filtros de rango de fecha, Departamento y Estado. 

Antes de fijar el rango de fecha se debe tener en cuenta que el Call Center funciona sábados, 

domingos y feriados, en los que es posible el ingreso de una irregularidad, por ello los días 

lunes o los posteriores a un feriado, se deben incluir las fechas que correspondieron a dichos 

días. 

 

Una vez seleccionados los ítems arriba detallados se oprime el botón buscar y se accede a la 

siguiente pantalla en las que se pueden apreciar todas las irregularidades en estado 

denunciada, que son las que debemos analizar. 

a) 

b) 

c) 
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ANÁLISIS DE LAS IRREGULARIDADES DENUNCIADAS. 

Como se puede apreciar en la pantalla que antecede, por defecto está marcada la primer 

irregularidad del listado. Al darle aceptar se despliega el gráfico de actividades de Fraude. 
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Una vez en esta pantalla oprimo el botón Irregularidad para informarme de qué se trata la 

denuncia. Por esto es que se sugirió que, en el cuadro Descripción y Motivo, se ingresaran 

todos los datos que facilitaran la ubicación, identificación, etc. de la Irregularidad.  
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Una vez obtenidos los datos ingresados, se oprime el botón cancelar. Accedemos nuevamente 

a la pantalla Gráfico Workflow. Oprimo el botón cerrar y llego a la pantalla de Lista de 

Irregularidades, moviendo la barra de desplazamiento hacia la derecha llego a la cuenta, desde 

la que dando doble click, accedo a la Carpeta Cliente. 

 

 

 

doble click  
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En ella se puede apreciar que figura el símbolo (círculo verde) con el que se identifica la 

existencia de una irregularidad en estado denunciada.  

 

Este es el momento en que se deben analizar: estado del servicio, de la cuenta, histórico de 

consumos, ordenes de trabajo, etc. Puede ocurrir que se deban recurrir a los Sistemas 

Comerciales anteriores a la implantación del SGC, como ser SAVEC, Lotus Notes, etc. 

De dicho análisis puede surgir la inexistencia de irregularidad o la necesidad de realizar una OT 

y una vez resuelta ésta se deberá analizar los datos obtenidos del estudio en escritorio 

conjuntamente con lo informado por la inspección, de ello se determinará la existencia o no  

de irregularidad. 

Casos en los que no se verifica irregularidad, con o sin OT. 

En primera instancia se debe calificar la irregularidad, accediéndose del modo que se muestra 

a continuación: 
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Y se llega a la siguiente pantalla donde se cumplen los siguientes pasos: 

* Calificación: Sin Irregularidad. 

*Fecha de Calificación: se pone la de la fecha en que se la califica 

*Comentario de Calificación: en forma esquemática los motivos por los que se calificó Sin 

Irregularidad 

 

Una vez cumplido lo arriba detallado, se cliquea el botón Aceptar y se llega a la pantalla del 

Gráfico Workflow, donde se debe pasar la irregularidad a No Comprobada ( No Procedente): 
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Al cliquear en No Comprobada (No Procedente) aparecerá el rectángulo en el que se deberá 

escribir en Comentarios y luego Aceptar: 

 

Generación de OT desde la Irregularidad. 

Se accede desde la segunda pantalla del módulo de Fraude, cliqueando el botón Consultas y 

seleccionando Consultar OT: 

 

 

Se accede a la siguiente pantalla en la que se debe cliquear el botón Generar: 
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Se despliega la siguiente pantalla en la que se debe seleccionar el tipo de OT que se quiere 

generar, en este caso como conocemos el NISS y la cuenta  se selecciona IN INSPECCIÓN 

POSIBLE FRAUDE, en caso contrario se debe seleccionar IN INSPECCIÓN IRREGULARIDAD. Este 

último tipo de OT también se utiliza para los casos en que se factura “AGUA CONEXIÓN 

DIRECTA”. 

Es de destacar que la metodología para la generación de todas las órdenes de trabajo de 

Fraude se generan de igual modo que el antes expresado. En cuanto a cuándo se debe generar 

cada tipo de orden se tratará más adelante. 

 

Una vez determinado el tipo de orden a generar se marca, quedando pintada en azul, y se 

cliquea el botón Aceptar y se despliega la siguiente pantalla, en la que se debe cliquear Si. 
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Es fundamental anotar el número de OT que aparece luego de cliquear Si y se oprime Aceptar. 

 

Una vez que se oprime el botón Aceptar se despliega la siguiente pantalla y es donde debemos 

seleccionar, por el número de OT,  la orden  generada de la Lista de Actividades de Campo 

asociadas y se realiza doble click. 
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A continuación se deberá cumplir con el procedimiento predeterminado para la Planificación, 

Asignación, Resolución, etc. de OTs. 

Una vez generada la OT se deberá ir al Gráfico de Workflow y cliquear el botón de OT 

Generada, agregándose en Comentarios el estado del servicio (con el que figura en el SGC)  y el 

número de OT. 

Una vez resuelta la OT se deberá comparar la información traída por el inspector con el  

análisis realizado con anterioridad y de este modo se determinará la existencia o no de 

irregularidad. 

En caso de no corresponder se calificará la irregularidad (Sin irregularidad), se le dará la baja 

realizando el comentario según informe del inspector y se archivará la OT.  

En caso que se comprobara la existencia de fraude se pasa la irregularidad a Comprobada y se 

ingresa el correspondiente informe en el Comentario, pudiéndose dar las siguientes 

situaciones: 

 Corte de la conexión, la OT se genera de igual modo que el visto con anterioridad. 

 Remitir a Sociales: cuando se factura tarifa 76, 77 o si el inspector actuante informa 

que es gente de bajos recursos o vivienda precaria. 
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 Enviar una Citación: Se otorga un plazo de 48 horas para la presentación y en caso que 

no lo hagan se remite el corte del servicio. Se utiliza cuando los servicios no tienen 

Suministro y tienen agua conectados a la red de OSE, con pagos irregulares, con 

acuerdos financiados y que no fueron abonados, beneficiarios del MIDES y no figuran 

como clientes en la Administración, con reaperturas solicitadas con anterioridad a la 

implantación del SGC y al no habérseles actualizado el catastro migraron de baja. 

Es decir que desde la Citación puede pasar a OT de Corte, a Evaluación y Cálculo o a 

Regularizada.     
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TIPOS DE ORDENES DE TRABAJO FRAUDE. 

Existen seis tipos de órdenes de trabajo para cumplir con las distintas actividades de campo 

necesarias para la detección y regularización de situaciones irregulares o fraudulentas: 

 

 IN INSPECCIÓN IRREGULARIDAD: Indicada para los casos en que la conexión no tiene 

suministro, se ingresa la dirección creada y la cuenta de cliente anónimo; para los que 

en Detalle de Suministro el tipo sea “AGUA CONEXIÓN DIRECTA” . 

 IN INSPECCIÓN POSIBLE FRAUDE: Es la que se debe crear cuando el servicio tiene 

Suministro e incluye todos los datos del Sector Suministro. 

 IN VERIFICACIÓN CORTE (FRAUDE): Indicada para el seguimiento de los cortes 

realizados en los servicios a los que se les corroboró irregularidad y se cortó el servicio. 

 IN VERIFICACIÓN CORTE (IMPAGADOS): Indicada para el seguimiento de los servicios 

a los que se les cortó por impagados. En caso de encontrarse el servicio reconectado 

se deberá dar el alta a la irregularidad. Se debe solicitar al SGC la emisión automática 

(pase batch) a las 72 horas del corte impagados. 

 OC CORTE SERVICIO AGUA FRAUDE: Indicada para ordenar el corte de un servicio que 

tiene Suministro. 

 OC CORTE CONEXIÓN CLANDESTINA FRAUDE: Indicada para ordenar el corte de un 

servicio que no tiene Suministro y para los que en Detalle de Suministro el tipo sea 

“AGUA CONEXIÓN DIRECTA” . 
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METODOLOGÍA RECOMENDADA PARA EL AGENTE DE 

CAMPO FRAUDE 

 

El Agente de Campo concurrirá a la dirección indicada, con todos los antecedentes que 

faciliten la ubicación del mismo asi como el estado del servicio, unidades, tarifa, nº medidor, 

etc. 

El dato más relevante, a la hora de contactar la irregularidad, es si el servicio CUENTA 

CON AGUA.  

Si es asi : 

Deberá corroborar los antecedentes con la realidad en campo y aportar todos los datos que 

resulten relevantes: cortado, reconectado, medidor funcionando, medidor parado, sin 

medidor, finca habitada, finca deshabitada, obra, tipo de obra, habitantes, datos socio 

económicos, adhesión al MIDES, etc. Todos estos datos son los que determinan la existencia o 

no de irregularidad y el procedimiento a seguir. 

Una vez determinada la irregularidad hay dos modos de actuar, que dependen netamente de 

los recursos y/o posibilidades de la Sección, División o Gerencia actuante. 

En caso en que se esté en condiciones de realizar ambas acciones conjuntamente,  el Agente 

de Campo deberá llevar la IN y la OC  correspondientes. 

 No se procede al corte en el momento de la detección del fraude. Se deberá tomar 

por lo menos 2 registros fotográficos de la situación detectada, los mismos seran la 

irregularidad y la fachada de la propiedad, labrar Acta de Constatación y explicar al 

cliente que en un plazo no mayor a las 48 horas se procederá al corte del servicio y a 

las acciones administrativas y penales correspondientes. En caso de no ser posible el 

diálogo con el usuario se deberá dejar constancia de ello en el Acta. En la OT de corte 

se deberá especificar el motivo por el que no se realizó el mismo: falta de cuadrilla, 

falta de materiales (especificar cuales son los necesarios), agresividad por parte del 

usuario, nivel socio-económico, etc. 

 Se procede al corte en el momento de la detección del fraude. Se cumple con todos 

los pasos mencionados en el item anterior con excepción de lo que tiene que ver con 

la falta de corte. En este caso además de los 2 registros fotográficos de la situación 

detectada, se deberá fotografiar el estado en que quedó la conexión y la vereda luego 

del corte. En la OT de corte se especificará el tipo de corte realizado y los materiales 

utilizados. 
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PROCEDIMIENTO CÁLCULO COMPLEMENTARIA 

INTRODUCCIÓN 

Una vez cumplidas las acciones de campo (corte, labrado de Acta, etc.) tendientes a regularizar 

la situación física de la conexión  corresponde proceder al cálculo de la complementaria. 

DATOS PREVIOS AL CÁLCULO DE LA COMPLEMENTARIA 

1. Tipo de irregularidad: dolo o negligencia 

2. Tipo de conexión irregular: directa, con medidor, con by- pass, etc. 

3. Período por el que corresponde calcularla, para lo que se tiene en cuenta por ejemplo 

la fecha de corte del servicio, existencia de una baja no justificada en los consumos 

registrados, etc. 

4. Estimado con el que se debe calcular:  

a) Para los casos de los servicios con tarifa comercial, industrial, oficial, contra 

incendio, etc., a los efectos de determinar las variables de la fórmula a que 

hacen referencia los Artículos  9 y 10  del RISSD,  se deberá tener en cuenta: 

destino para el que se utilizó la conexión: días mensuales de utilización, tarifa, 

tipo de obra, giro de la empresa,  cantidad de obreros, cantidad de empleados, 

horario de trabajo o de utilización del suministro, materiales utilizados en la 

obra, etc. La fórmula a que se hace referencia es: P x H x C=X x %= CM. En la 

misma P= período en días de utilización mensual, H=horas diarias de 

utilización, C=consumo característico (surge del cuadro que luce en el Art. 10 

del RISSD), X= valor obtenido al que se le aplicará el porcentaje, %, para 

obtener el consumo mensual, CM. Por ejemplo: P= 20 días/mes, H= 2 

horas/día, C= 2 m3/hora, la fórmula quedará: 20 días/mes x 2horas/día x 2 

m3/hora = 80 m3/mes, donde 80 m3/mes es = X             80m3/mes x 15%, en 

caso de negligencia = 12 m3/mes ó 80 m3/mes x 40% si es dolo = 32 m3/mes, 

en síntesis, los consumos mensuales arriba obtenidos son los que se 

compararán con el “consumo máximo mensual contabilizado en el último 

año de consumo registrado”, como está dispuesto en los literales a) y b) del 

Artículo 9 del RISSD, para determinar cuál es el que se utilizará para el cálculo 

de la complementaria. 

b) Para los casos de los servicios de hasta 25 mm con tarifa doméstico-familiar, 

social y subsidiada, se deberá comparar 10 m3/unidad habitacional o 15 

m3/unidad habitacional, negligencia y dolo respectivamente, con el máximo 

consumo mensual contabilizado en el último año de consumo registrado y el 

que resulte mayor será el que se utilizará para el cálculo de la 

complementaria.  
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Observaciones: En caso que surjan dudas respecto al período por el que corresponde calcular 

la complementaria, se debe citar a la parte interesada a los efectos de que presente toda la 

documentación que facilite establecerlo. En caso que no se presente documentación útil se 

deberá aplicar lo dispuesto en los Artículos 8 o 9 del RISSD. 

CÁLCULO 

Una vez determinado el período y el consumo mensual se podrá proceder al cálculo de la 

complementaria. Paro ello hay que tener en cuenta que en el SGC están cargadas las tarifas a 

partir del Decreto Tarifario vigente a partir del 01/02/2011, es decir que, para aquellos casos 

en que el cálculo comience con anterioridad a febrero/2011, se deberán utilizar las planillas de 

cálculo en Excel, oportunamente remitidas.  

A continuación se indica el  procedimiento común a ambas situaciones: 

 1.- El primer paso a cumplir es la calificación de la irregularidad y se realiza como se indica en 

la figura agregada a continuación: Consultas                         Calificación. 

 

 

De ese modo se accede a la pantalla en la que se elige la calificación de la irregularidad:  

 

 

 

 

 

 

 

 

2 
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Una vez seleccionada la clasificación (Otros, Proyecto Social, Negligencia, Dolo, etc), si se desea 

se podrá escribir un pequeño comentario en el rectángulo inferior, luego se cliquea en Aceptar 

y se vuelve a la primer pantalla. 

2.- El segundo paso es el cálculo de la complementaria para lo que se cliquea Cuantificaciones 

(1)y luego Resolución (2)como se indica en la figura que se agregó a continuación: 

  

 

De este modo se llegará a la pantalla que se agregará a continuación, donde se deberán 

completar: 

I) Los Datos de Resolución, con excepción de Monto y Resolución Predeterminada teniendo en 

cuenta las siguientes precisiones: 

a) Organismo: OSE 

b)  Nº de Acta: es el número de irregularidad 

c) Fecha de Acta: es la fecha en que la misma se labró 

 

 

1 

1 

2 
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d) Fecha de Recepción: es la fecha de resolución, es decir, en la que se factura la 

complementaria 

e) Honorarios: hasta nuevo aviso 0 

f) Resolución: se sugiere el mismo número que la irregularidad, pero depende de lo que 

convenga al Área actuante 

II) Tarifa, siguiendo las siguientes indicaciones: 

a) Período de imputación por Organismos Oficiales: es el período por el que se calculará 

la complementaria 

b) Tarifa: se seleccionará la que corresponda 

III) Consumos de la Tarifa: en el renglón de Volumen Agua se ingresará el total de m3 para el 

período, es decir si el estimado mensual es de 45 m3 y el período 48 meses, el valor a agregar 

es: 2160,00000 y se oprime la tecla Intro. 

 

 

 

  I) 

II) 

III) 

IV

) 

V) 
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IV) El siguiente paso es cliquear el botón de Estimar Factura  y se apreciará un valor en el 

rectángulo de Monto (I)). Ese valor representa el monto total de la complementaria sin IVA, de 

acuerdo a los valores de tarifa cargados en el SGC. 

V) a) En caso en que el período por el que corresponde calcular la complementaria partiera de 

una fecha igual o mayor al 01/02/2011*, solo se deberá ingresar el costo de corte por fraude o 

el valor del cargo variable de alcantarillado y luego se deberá cliquear el botón Facturar cargo. 

     b) En caso en que el período por el que corresponde calcular la complementaria partiera de 

una fecha anterior al 01/02/2011*, se deberán utilizar las planillas de cálculo de Excel y antes 

de facturar la complementaria se deberá corregir el monto calculado automáticamente por 

SGC sumando o restando, según corresponda, ingresando los importes obtenidos en los cargos 

que figuran en “Otros Conceptos Fraudes”. 

* Pueden sufrir modificaciones y depende de programación de SGC. 

 

 

 

A los efectos de ilustrar veamos un ejemplo, para lo que se sugiere ingresar a la Irregularidad 

67988, donde se apreciará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V) 
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La Factura Estimada automáticamente por el sistema dio un Monto de: $ 14.159,52. El monto 

calculado por la planilla de Excel ascendió a $ 12.885,64 al que por último, del mismo modo 

que en la planilla del sistema, se le debe agregar el monto del corte por fraude.  

FECHA C.F. CONS. CAPITAL TOTAL UNIDADES CONS. 

Dic-07 73,52 163,95 237,47 237,47 1 15 

Ene-08 73,52 163,95 237,47 237,47 1 15 

Feb-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Mar-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Abr-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

May-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Jun-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Jul-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Ago-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Sep-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Oct-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Nov-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Dic-08 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Ene-09 75,73 168,90 244,63 244,63 1 15 

Feb-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

       Mar-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 
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Abr-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

May-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

Jun-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

Jul-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

Ago-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

Sep-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

Oct-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

Nov-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

Dic-09 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

Ene-10 81,79 182,40 264,19 264,19 1 15 

Feb-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Mar-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Abr-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

May-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Jun-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Jul-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Ago-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Sep-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Oct-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Nov-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Dic-10 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Ene-11 86,53 193,05 279,58 279,58 1 15 

Feb-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

Mar-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

Abr-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

May-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

Jun-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

Jul-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

Ago-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

Sep-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

Oct-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

Nov-11 91,29 203,70 294,99 294,99 1 15 

Dic-11 0,00 0,00 0,00 0,00     

Ene-12 0,00 0,00 0,00 0,00     

Feb-12 0,00 0,00 0,00 0,00     

              

 
3.988,54 8.897,10 12.885,64 12.885,64 48,00 720,00 

    

538,58 

  

    

13.424,22 
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La diferencia en los montos obtenidos se debe, como ya se adelantó, a las tarifas cargadas en 

el SGC, comparando los dos cálculos se detecta que: 

 Cargo Fijo Agua Potable SGC =  4.381,92 

 Cargo Fijo Planilla Excel=  3.988,54 

Lo que implica que en la parte de Otros Conceptos Fraude se deberá incorporar el valor de  (–) 

393,38 que surge de 3.988,54 – 4.381,92 

 Consumo Agua Potable Básico SGC = 9.777,60 

 Consumo Agua Planilla Excel = 8.897,10 

Para corregir el importe se deberá ingresar en Otros Conceptos Fraude el valor de (-) 880,50 

que surge de 8.897,10 – 9777,60. 

Finalmente, previo a facturar cargo, se deberá incorporar el monto del “Corte Fraude” y en 

caso de corresponder  “Alcantarillado Fraude”. 

 

 

Una vez que se obtiene el Monto correcto corresponde Facturar cargo 1), luego de lo que 

aparecen los mensajes de sistema a los que, si todo es correcto se les da aceptar. Finalmente 

para que las modificaciones queden registradas se debe oprimir el botón Aceptar 2) luego del 

cual aparece el mensaje identificado en la ilustración agregada a continuación con 3), se 

oprime Aceptar y luego el botón Cerrar 4). 
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A los fines de verificar que efectivamente se facturó el importe exacto de la complementaria se 

puede acceder a Detalle de Cuenta desde la pantalla inicial de la irregularidad, dando doble 

golpe de mouse en la cuenta: 

 

 

De este modo se accede a la Carpeta Cliente: 

 

 

 

 

1 

4 

2 

3 
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Donde se optara por  Resumen y es en esta pantalla donde se puede apreciar el monto 

facturado el que cabe aclarar, en caso que corresponda, ya está incrementado con IVA.  

 

 

A los efectos de verificar los montos facturados por cada cargo se cliquea en Facturación y se 

accede a la siguiente pantalla: 
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Desde aquí,  como todos sabemos se puede imprimir la factura ajustada si se opta por Imagen 

o la discriminación de los montos facturados si se cliquea en el Núm. Factura del renglón de A 

petición-Otros Cargos Varios, llegándose a la siguiente pantalla: 

 

 

A continuación se deberá proceder a completar la Notificación (F 3.7, Código SAP 11301) que 

se remitirá al cliente acompañando a la factura ajustada. 

 

 

Impresión de Factura 
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WORKFLOW. 

Los datos con los que se completa el WF son fundamentales para que cualquier funcionario se 

informe de lo actuado en cada irregularidad, por lo que se deberá ser lo más claro y específico 

posible en el momento de ingresar los comentarios. Esto irá en beneficio de los tiempos de 

atención al cliente, en la obtención de la información necesaria para la contestación de notas, 

etc. 

El WF que en la actualidad conocemos sufrirá modificaciones que facilitarán la tarea y reflejará 

los pasos que se deben cumplir en las actividades comerciales operativas inherentes a la 

metodología en la detección  y regularización de situaciones irregulares. 

No obstante ello y a los efectos de familiarizar en y facilitar el trabajo a los funcionarios 

asignados a las tareas de fraude, se realizará una pequeña descripción del WF actual, en el 

entendido que ello no dificultará la utilización del futuro WF. 

Para ingresar los comentarios se deberá ubicar el mouse en el subrayado del cuadro 

correspondiente, como se puede apreciar en la figura que a continuación se agrega, 

únicamente están habilitados los pasos que siguen a Facturada, Juicio Ejecutivo o Regularizada, 

dado que son las dos posibilidades lógicas luego de la facturación de la complementaria. Pero 

puede ocurrir que el cliente presente documentación en la que pruebe, por ejemplo, que el 

período por el que se calculó no es correcto o las unidades o el destino o cualquier otro motivo 

que  amerite un ajuste de la complementaria facturada. En este caso se deberá Anular Paso, 

aclarando el motivo, llevándose el WF hasta Resolución y desde ahí rehacerlo. Es de destacar 

que este Regularizada refiere específicamente a: pago, exoneración, condonación, etc de la 

complementaria, dado que desde el punto de vista físico la irregularidad ya fue eliminada. 

 

 

 



                                                                                       

35 

Gerencia Control de Fraude 

 

A los efectos de conocer lo actuado desde el WF se debe ir a Consultas y seleccionar Estados: 

 

De este modo se llega a la siguiente pantalla, que es el listado de todo lo ingresado en los 

pasos del WF. 

 

Desde la Carpeta Cliente, donde se accede sin necesidad del Perfil Gestor de Fraude, la 

información de lo actuado es más completa: 
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Si se generan dudas comunicarse a: 

 

 

 Por Cálculo de la complementaria,  con la 

División Evaluación y Resolución a los 

teléfonos: 23078153 ó 098496249. 

 Por Alta, Seguimiento y Análisis de 

irregularidades, con la División Análisis y 

Articulación a los teléfonos: 23078151 ó 

098496217 

 Por Órdenes de Trabajo, con la División 

Inspecciones y Cortes por Fraude a los 

teléfonos: 23078135 ó 099761842.  

 

 


